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¡Qué milagrosa es la Naturaleza! 
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ANTECEDENTES 

 

 

En Coahuila hay propietarios privados y comunitarios que comparten un amor profundo 

hacia la tierra y los recursos naturales que ahí se albergan, con una visión de futuro. 

Buscando que esas inquietudes se transformen en iniciativas de conservación dentro de un 

marco legal, el Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza propone esquemas que 

permitan garantizar la conservación y recuperación de los recursos naturales en el largo 

plazo.  

 

La categoría de Reservas Naturales Voluntarias (RNV) responde a la necesidad de los 

propietarios de mantener sus actividades productivas, motivar el arraigo a la tierra y heredar 

a las generaciones futuras un sitio en mejores condiciones ambientales. El objetivo de la 

conservación bajo un esquema voluntario es lograr la representatividad regional y la 

conectividad, entendiendo a la primera como la necesidad de conservar la riqueza biológica 

de los diferentes ecosistemas, así como las características físicas, geológicas y aquellas 

que dan identidad cultural. La conectividad es un mecanismo que permite vincular a los 

espacios naturales para dar continuidad a los procesos biológicos y disminuir la 

fragmentación de los hábitats; cuando esta interacción se da, los espacios naturales 

responden mitigando los efectos adversos del cambio climático; al mismo tiempo garantizan 

la migración de especies, el intercambio genético y la salud del ecosistema. 

 

Las áreas naturales protegidas (ANP) favorecen la protección de los sitios en buen estado 

de conservación, los cuales garantizan los procesos biológicos y la provisión de servicios 

ambientales y en ellas se promueve la recuperación de sitios degradados buscando una 

mejora de sus condiciones ecológicas. En todos los casos se respeta el aprovechamiento 

y actividades productivas que los propietarios hacen de sus recursos naturales, 

promoviendo mejoras en su manejo y buscando alternativas innovadoras, amigables con el 

ambiente. 
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Las Reservas Naturales Voluntarias (RNV) abren un proceso de aprendizaje para los 

propietarios que valoran la riqueza natural de sus predios y buscan nuevas alternativas de 

manejo y aprovechamiento para su conservación. En muchos casos este aprendizaje se 

transfiere a las comunidades adyacentes y a otros propietarios.  

 

A partir del interés por conservar sus predios se lleva a cabo un proceso de reflexión 

definido con la concurrencia de la Secretaría de Medio Ambiente del estado de Coahuila, 

quienes, bajo un proceso de análisis, dejan asentado en el programa de manejo líneas de 

acción y actividades a desarrollar en el RNV. 

 

 

 

MARCO LEGAL  

 

Un ANP es un espacio geográfico claramente definido, reconocido, dedicado y gestionado 

mediante medios legales u otro tipo de instrumentos eficaces para promover la 

conservación de la naturaleza a mediano y largo plazo, sus servicios ecosistémicos y sus 

valores culturales asociados (IUCN, 2008). 

 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en su artículo tercero 

menciona que las áreas naturales protegidas “son las zonas del territorio nacional y aquellas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales 

no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren 

ser preservadas y restauradas” (SEDUE, 1988). 

 

La Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila hace 

referencia a esta figura en su artículo tercero inciso IX como “áreas naturales protegidas a 

las zonas del territorio estatal y aquellas sobre las que el estado ejerce su soberanía y 

jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por 

la actividad del ser humano o que, en su caso requieran ser preservadas” y define seis 

categorías de ANP: 
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a) Las reservas naturales 

b) Los parques estatales 

c) Los entornos de conservación 

d) Los sitios de protección de usos primarios 

e) Las reservas naturales voluntarias  

f) Los monumentos naturales estatales. 

 

Las ANP de carácter estatal no podrán establecerse en zonas previamente declaradas 

como áreas naturales protegidas de competencia de la Federación, salvo que se trate de 

áreas de protección de recursos naturales. 

 

Para efecto de este documento, las reservas naturales voluntarias se definen como 

“aquellas zonas en las que los propietarios promuevan esquemas de manejo, conservación 

y recuperación de los recursos naturales presentes”. 

 

En las RNV podrá autorizarse, en coordinación con los propietarios, el desarrollo de 

actividades de conservación de los ecosistemas y sus elementos, la protección, manejo, 

preservación y recuperación de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna 

nativa, así como la investigación científica, recreación, turismo de naturaleza sustentable, 

educación y cultura ambiental de conformidad con lo que disponga la declaratoria 

respectiva y su programa de manejo. 

 

Podrá autorizarse el aprovechamiento de los recursos naturales que no alteren los 

ecosistemas presentes y no afecten los propósitos de conservación sujetándose a las leyes 

y reglamentos aplicables, a las normas oficiales mexicanas, normas técnicas estatales, 

programas de ordenamiento territorial, ecológico y usos del suelo que al efecto se 

establezcan en la propia declaratoria. Estas RNV deberán contar con un programa de 

manejo definido con la participación de los habitantes, propietarios y poseedores de los 

predios en ella incluidos (Congreso del estado de Coahuila, 1998). 
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CONTEXTO REGIONAL 

 

UBICACIÓN 

La Reserva Natural Voluntaria Viñedo Los Amonitres (RNV Viñedo Los Amonites) se ubica 

en el sureste del estado de Coahuila. La región definida para el área de estudio comprende 

la totalidad de la microcuenca Rincón Colorado entre los municipios de General Cepeda, 

Saltillo y Ramos Arizpe y tiene una superficie de 21,219.73 ha (Mapa 1). 

 

Mapa No. 1. Ubicación de la RNV Viñedo Los Amonites (SMA, 2021). 
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FISIOGRAFÍA 

El área de estudio se encuentra ubicada en dos provincias fisiográficas (Mapa 2), 

principalmente en la provincia Sierra Madre Oriental (19,706.71 ha) y en menor proporción 

en la provincia Sierras y Llanuras del Norte (1,513.01 ha). La provincia Sierra Madre Oriental 

está constituida por rocas sedimentarias de origen marino, calizas y lutitas, principalmente 

de la era mesozoica; los estratos de estas rocas están doblados a manera de grandes 

pliegues que forman una sucesión de crestas alternadas con bajos. (INEGI, 2011a). 

 

Mapa No. 2. Provincias fisiográficas dentro de la región de estudio (SMA, 2021). 
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La región de estudio se encuentra dentro de dos subprovincias fisiográficas: Pliegues 

Saltillo Parras y Laguna de Mayrán (con la misma proporción de superficie y ubicación que 

las provincias fisiográficas). La subprovincia Pliegues Saltillo Parras está conformada por 

un conjunto de valles orientados de este a oeste y limitados al norte y al sur por flancos 

residuales de anticlinorios erosionados, es decir valles anticlinales a unos 1,600 m.s.n.m. 

Incluye, además, lo que se conoce como sierra de Parras, que tiene cimas que sobrepasan 

los 3,000 m.s.n.m. y es una sucesión de flancos truncados (anticlinorio) de un gran anticlinal 

plegado hacia el sur (INEGI, 2011b). 

 

Mapa No. 3. Subprovincias fisiográficas dentro de la región de estudio (SMA, 2021). 
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GEOLOGÍA 

De acuerdo con INEGI (1998) la región está constituida principalmente por rocas lutita-

arenisca (83.59 %) y conglomerados (6.95%) (Mapa No. 4). La roca lutita arenisca es una 

unidad sedimentaria clástica de origen marino perteneciente al Jurásico Inferior, constituida 

por estratos delgados y masivos de lutitas y areniscas; las lutitas son de color negro y 

presentan concreciones calcáreas, y las areniscas son de grano fino, cuarcíferas y con 

matriz arcillosa. Los conglomerados son rocas de gramo grueso mayores a los 2 mm a más 

de 250 mm (gravilla 2-4 mm, matatena 4-6 mm, guijarro 64-256 mm y peñasco >256 mm); 

de formas estéricas a poco estéricas y de grado de redondez anguloso a bien redondeados.  

 

Mapa 4. Geología de la región de estudio (SMA, 2021). 
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SUELOS 

En la región de estudio se presentan cinco tipos de suelo (Cuadro 1), el Xerosol como el 

suelo más abundante (48.79%) y el Litosol con una distribución del 35.04% (Mapa 4).  

Los Xerosoles se localizan en las zonas áridas y semiáridas del centro y norte de México, 

su vegetación natural es de matorral y pastizal y son el tercer tipo de suelo más importante 

por su extensión en el país, tienen por lo general una capa superficial de color claro por el 

bajo contenido de materia orgánica y debajo puede haber un subsuelo rico en arcillas, o 

bien, muy semejante a la capa superficial. Los Litosoles son los suelos más abundantes en 

Coahuila y se caracterizan por tener una profundidad menor de 10 cm, limitada por la 

presencia de roca, tepetate o caliche; estos suelos se encuentran asociados a los diferentes 

tipos de sierras plegadas y complejas. (INEGI 2004, 2011c).  

Las pendientes dentro de la región son menores, teniendo el 88.65% de la superficie 

cubierta por llanuras, el 7.53% con lomeríos y colinas y solo el 3.82% con montañas 

débilmente diseccionadas (INEGI, 2011b). 

 

 

Cuadro No. 1. Tipos de suelo en la región de estudio (SMA, 2021). 

Tipo de suelo Superficie (ha) 

Litosol 7,436.00 

Regosol 1,790.00 

Solonchak 1,486.00 

Xerosol 10,353.00 

Yermosol 19.00 

Cuerpo de agua 135.73 

Total 21,219.73 
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Mapa 4. Tipos de suelo dentro de la región de estudio (SMA, 2021). 
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HIDROLOGÍA 

La región está enclavada en el acuífero General Cepeda – Sauceda (0505) en su mayor 

parte (95%) y una pequeña porción en su parte noroeste (5%) se encuentra dentro del 

acuífero Paredón (0508) (Mapa 5). Ambos acuíferos se encuentran sobreexplotados (CNA, 

2015, 2020). 

 

Mapa 5. Acuíferos dentro de la región de estudio (SMA, 2021). 
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CLIMA 

De acuerdo con la clasificación de Köppen, adaptada por Enriqueta García (1981) en la 

región se presentan cuatro tipos de clima (Cuadro 2), siendo los más predominantes el muy 

seco semicálido en la parte norte de la región y el clima templado subhúmedo hacia la parte 

sur de la misma (Mapa 6). 

 

Mapa No. 6. Tipos de clima de la región de estudio (SMA, 2021). 
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Cuadro No. 2. Tipos de clima de la región de estudio (SMA, 2021). 

Tipos de clima Superficie (ha) 

Muy seco semicálido 9,853.19 

Seco semicálido 2,586.60 

Seco templado 50.92 

Templado subhúmedo 8,729.02 

Total 21,219.73 

 

 

 

MARCO BIOLÓGICO 

 

El área se encuentra en un sitio prioritario terrestre para la conservación de la biodiversidad 

bajo la categoría de alta prioridad para su conservación (CONABIO, et al, 2007), así como 

dentro del corredor biológico transversal sur para la conservación de la biodiversidad en 

Coahuila, en donde se sugiere dar prioridad a decretar nuevas áreas que promuevan la 

conectividad (Carreón, et al, 2017). 

De acuerdo con INEGI (2015) en la región se cuenta con el 54.81 % de su superficie 

cubierta de matorrales o vegetación secundaria a los matorrales, el 0.8% presenta pastizal 

inducido y el 43.77% de la región presenta algún tipo de agricultura, lo que representa un 

paisaje modificado (Cuadro No. 3, Mapa 7). Por ello, se requieren decretar nuevas áreas 

naturales protegidas que permitan recuperar los sitios modificados para que, con acciones 

de manejo, conservación y restauración, se recupere la diversidad biológica de la región. 
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Mapa. 7. Usos de suelo y vegetación de la región de estudio (SMA, 2021). 
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Cuadro No. 3. Tipos de vegetación y uso de suelo en la región (SMA, 2021). 

Tipos de vegetación y uso del suelo Superficie (ha) 

Matorral desértico micrófilo 5,101.40 

Matorral desértico rosetófilo 6,493.10 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral desértico 

micrófilo 35.12 

Pastizal inducido 171.27 

Cuerpo de agua 131.29 

Agricultura de riego anual 379.10 

Agricultura de riego anual y semipermanente 525.63 

Agricultura de riego semipermanente y permanente 407.74 

Agricultura de temporal anual 7,975.06 

Total 21,219.73 
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA 

 

UBICACIÓN  

La RNV Viñedo Los Amonites se ubica en el municipio de General Cepeda a un costado de 

la carretera libre Saltillo – General Cepeda, su polígono es un romboide con una superficie 

total de 129.07 ha (Mapa 8). Es importante destacar que el principal valor de la Reserva es 

recuperar áreas modificadas para ser reconvertidas a sitios naturales, promoviendo así la 

recuperación del capital natural del estado.  

Mapa 8. Ubicación de la RNV Viñedo Los Amonites. 
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Acceso 

Para llegar a la Reserva saliendo de la cabecera municipal de Saltillo se toma la Calzada 

Francisco I. Madero rumbo al poniente hasta convertirse en la carretera a Torreón, se sigue  

hasta el kilómetro 30 en donde se divide la carretera libre y de cuota, se toma la carretera 

libre a Torreón durante 10 kilómetros hasta donde se encuentra el entronque hacia General 

Cepeda; se sigue por la carretera hacia General Cepeda durante 4 kilómetros hasta 

encontrar del lado izquierdo el camino de terracería hacia la RNV Viñedo Los Amonites (el 

cual está un poco antes de pasar la autopista Saltillo-Torreón), se toma el camino de 

terracería y a 1.5 kilómetros se encuentra la RNV Viñedo Los Amonites, la cual tiene una 

puerta de acceso (Imagen 1). 

 

IMAGEN No. 1. Ruta de acceso a la RNV Viñedo Los Amonites (SMA, 2021). 
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FISIOGRAFÍA 

La RNV Viñedo se ubica dentro de la Provincia Fisiográfica Sierra Madre Oriental que es 

fundamentalmente un conjunto de sierras menores de estratos plegados y dentro de la 

subprovincia Pliegues Saltillo – Parras (INEGI, 2011a, 2011b). 

 

GEOLOGÍA Y SUELOS 

 

Dentro de la RNV Viñedo Los Amonites las rocas son de origen sedimentario constituidas 

por lutitas-areniscas, encontrándose llanuras aluviales con lomeríos de pendientes suaves 

que van desde un 5 a un 20 % de pendiente (INEGI, 2011b) (Mapa 9).  

La representación edáfica de la Reserva corresponde a dos tipos de suelos: Xerosol en 

88.61 ha y Regosol en 40.46 ha (Mapa 4). Los Xerosol son los suelos dominantes descritos 

como suelos secos de color claro y bajo contenido de materia orgánica y los Regosol son 

suelos muy jóvenes de material consolidado (INEGI, 1998) (Mapa 10). 

 

Mapa 9. Tipo y grado de pendientes dentro de la RNV Viñedo Los Amonitres (SMA, 2021). 
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Mapa 10. Suelos de la RNV Viñedo Los Amonitres (SMA, 2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HIDROLOGÍA 

La RNV Viñedo Los Amonites se encuentra dentro de la región hidrológica Bravo – Conchos 

y dentro del acuífero General Cepeda- Sauceda (0505). Dentro de este acuífero no existe 

un volumen disponible de agua para otorgar nuevas concesiones, debido a que tiene un 

déficit de 69´274,082 m3 anuales. El predio presenta escurrimientos intermitentes en una 

longitud total de 2 km (CNA, 2020). 

 

 

 



22 

 

CLIMA 

De acuerdo con la clasificación climática de Köppen modificada por Enriqueta García 

(García, 1981), en la Reserva se presentan dos tipos de climas (Cuadro 4, Mapa 11). El 

tipo de clima predominante es el Muy Seco Semicálido con temperaturas medias, anual 18° 

a 22 °C y del mes más frío < 18 °C, seguido por el Templado Subhúmedo con una 

temperatura media anual entre 12 ° y 18 ° C.   

 

Mapa 10. Tipos de clima dentro de la RNV Viñedo Los Amonites (SMA, 2021). 
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Cuadro No. 4. Tipos de clima dentro de la RNV Viñedo Los Amonitres (García, 1981). 

 

Tipo de clima Superficie (ha) 

Muy seco semicálido 108.55 

Templado subúmedo 20.52 

Total 129.07 

 

 

USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 

De acuerdo con INEGI (2015) dentro de la Reserva se presentan tres tipos de vegetación, 

la agricultura de temporal anual, la agricultura de riego y solo el 1% conserva el Matorral 

Desértico Rosetófilo con especies como lechuguillas, agaves, yucas, gobernadoras y una 

diversidad de cactáceas (Cuadro 5, Mapa 11).  Debido a que la mayor parte de la vegetación 

original ha sido alterada el objetivo de la Reserva es incrementar la riqueza biológica de la 

región mediante acciones de conservación, manejo y restauración del área ya que las áreas 

de agricultura de temporal pueden reconvertirse al no tener este uso actualmente y no 

contar con planes continuar esa actividad. 

  

Cuadro No. 5. Tipos de vegetación y usos del suelo dentro de la RNV Viñedo Los Amonitres 

(INEGI, 2015). 

 

Usos del suelo y vegetación Superficie (ha) 

Agricultura de riego anual y semipermanente 14.49 

Agricultura de temporal anual 114.12 

Matorral desértico rosetófilo 0.46 

Total 129.07 
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Mapa 11. Usos de suelo y vegetación dentro de la RNV Viñedo Los Amonites (SMA, 

2021). 
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RIQUEZA BIOLÓGICA 

En la RNV Viñedo Los Amonites se cuenta con el registro de 58 especies de flora y fauna 

a través de una evaluación del sitio y de registros de los propietarios de la Reserva (Cuadro 

6, Anexo No.1), los cuales están dentro de la Plataforma Naturalista de la CONABIO en el 

proyecto denominado RNV Viñedo Los Aminonites, General Cepeda, Coahuila.  

 

Cuadro No. 6. No. de especies registradas en la Plataforma Naturalista de la RNV Viñedo 

Los Amonites (SMA, 2021). 

GRUPO TAXONÓMICO No. DE ESPECIES 

Hongos y líquenes 7 

Flora 37 

Insectos 3 

Arácnidos 1 

Aves 4 

Mamíferos 4 

Moluscos 1 

Reptiles 1 

 

TOTAL 

 

58 
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SERVICIOS AMBIENTALES 

La RNV Viñedo Los Amonites provee los cuatro servicios ambientales definidos por la 

Evaluación de Ecosistemas del Milenio (MEA, 2005), los cuales se describen a 

continuación:  

 

 

Servicios ambientales de provisión o abastecimiento 

• Biodiversidad: el principal beneficio de las áreas protegidas es la conservación de 

la biodiversidad. En el caso particular de la Reserva, además de especies 

representativas del desierto chihuahuense, cuenta con una especial riqueza de 

cactáceas. 

 

Servicios ambientales de regulación 

Algunos de los servicios de regulación que provee la RNV Viñedo Los Amonites son su 

aportación para la regulación en el ciclo del agua y la polinización.  

 

Servicios ambientales culturales 

La RNV Viñedo Los Amonitres provee beneficios no materiales relacionados con el disfrute 

de la naturaleza y el paisaje. Cuenta con dos áreas con petroglifos. 

 

 

 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

Actualmente no hay actividades productivas en el predio. Se contempla el establecimiento 

de viñedos, olivares en el 25 % del predio, así como el desarrollo de un programa turistico 

relacionado con la vitivinicultura, la paleontología y la observación de la naturaleza. El cerco 

perimetral del área evita el pastoreo y dentro de la propiedad no hay ganado. 
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FACTORES DE PRESIÓN 

 

Los principales problemas que se han identificado en la Reserva son: 

 

- Pérdida de la vegetación nativa. El cambio de uso del suelo de forestal a agricultura 

de temporal y de riego, eliminó la vegetación nativa, y las áreas no deforestadas han 

sido sobrepastoreadas como consecuencia se encuentra una baja densidad de 

pastos y pérdida del suelo. 

 

- Áreas degradadas. Se presentan sitios degradados con suelo desnudo, por lo que 

se requieren acciones de restauración para recuperar la cobertura vegetal y sus 

funciones ambientales.   
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RECOMENDACIONES DE MANEJO 

 

 

En el marco de la política ambiental, la Secretaría de Medio Ambiente propone como 

prioridad las acciones encaminadas a atender cuatro líneas de trabajo para la RNV “Viñedo 

Los Amonites” que deberán llevarse a cabo de manera coordinada con el apoyo de 

diferentes dependencias y organizaciones para alcanzar los objetivos propuestos para el 

área. 

Las líneas de trabajo están definidas conforme a los intereses de conservación de los 

propietarios, la problemática presente en el área y las actividades que en ella se realizan. 

Para darle seguimiento a las acciones de manejo, los propietarios contarán con la asesoría 

y acompañamiento del personal de la Secretaría de Medio Ambiente y se promoverá la 

vinculación con otras instancias. Las líneas de trabajo propuestas son: 

 

 L. 1. Protección y recuperación de la Biodiversidad 

 L. 2. Uso de los Recursos Naturales 

 L. 3. Cambio Climático 

 L. 4. Difusión 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 

 

L1. PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD 

 

La salud ambiental de un área natural depende del estado de conservación en el que se 

encuentran sus recursos naturales. En la RNV Viñedo Los Amonites las acciones estarán 

orientadas al conocimiento, conservación y recuperación de su riqueza biológica.  

 

A.1. Elaboración de listados de flora y fauna. El conocimiento de las especies 

presentes en la reserva, permitirán reconocer el valor biológico del área, así como 

evaluar los resultados del programa de manejo a través del tiempo.  

A.2. Monitoreo de poblaciones de flora y fauna. Existen especies indicadoras que 

a través de su presencia y abundancia, permiten conocer la salud ambiental del 

área. Para tal efecto, se pueden establecer acuerdos de colaboración con otras 

instancias académicas o de investigación. 

A.3. Denuncia de ilícitos. La legislación contempla la atención a delitos de 

diferentes índoles, por lo que se puede acceder a los instrumentos jurídicos para 

denunciarlos en las instancias correspondientes, con apoyo de la Procuraduría de 

Protección al Ambiente del estado de Coahuila (PROPAEC) y la SMA. 

A.4. Recuperación de áreas degradadas. Para mejorar las condiciones de los 

sitios degradados por actividades de deforestación y sobrepastoreo, se elaborará 

un programa de remediación de sitios que contemple actividades de corto, mediano 

y largo plazo. 

A.5. Colaboración para estudios paleontológicos. Para conocer los recursos 

paleontológicos de la reserva, se llevarán a cabo acuerdos de colaboración con 

investigadores e instituciones. 
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L.2. USO DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

La conservación de un área natural protegida considera el uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales, por ello se establecen recomendaciones para hacerlas compatibles con 

el objetivo de la reserva. 

 

B.1. Identificación, diseño e instalación de infraestructura. Se hará un análisis 

de la infraestructura requerida para el manejo y operación del área natural protegida, 

como es el caso de rehabilitación de caminos, infraestructura para actividades 

turísticas y de producción agrícola. 

B.2. Elaboración de un programa de recreación para visitantes. Se sugiere 

elaborar un programa escalonado de actividades de recreación de bajo impacto 

dentro de la Reserva que permita definir las necesidades de infraestructura básica 

y la capacidad de carga del área. 

B.3. Identificación de actividades agropecuarias compatibles con la Reserva. 

Se podrán establecer actividades agrícolas y ganaderas compatibles con el manejo 

y la conservación de los recursos naturales, dando especial énfasis a la producción 

de vid. Las actividades productivas deberán observar las mejores prácticas a favor 

de la conservación de la biodiversidad. 

B.4. Identificación y desarrollo de alternativas innovadoras. Se buscarán 

propuestas de actividades productivas alternativas que garanticen la conservación 

de los recursos naturales dentro de la Reserva. En el caso de lotificar o vender una 

sección de la Reserva, dichas áreas deberán atender los objetivos del decreto, así 

como las leyes y normas que apliquen. 

B.5. Manejo de residuos. Se implementará un programa de manejo de residuos 

dentro de la Reserva, fomentando la reducción, reuso y reciclaje, así como la 

disposición adecuada de los residuos que se generen dentro del área. 

 

 



31 

 

L.3. CAMBIO CLIMÁTICO 

 

El cambio climático es el problema ambiental más grande que aqueja a nuestro planeta. 

Una de las estrategias más eficaces para contrarrestar sus efectos es la creación de ANP, 

las cuales funcionan como una barrera de mitigación ante sus efectos.  

 

C.1. Reforestación con especies nativas. A fin de incrementar la cubierta vegetal 

de especies de interés, es recomendable colectar germoplasma de las especies 

nativas para la producción de planta y posterior reforestación en la reserva. 

C.2. Obras de control de avenidas. Identificar aquellos sitios que sean 

susceptibles a un evento climático extraordinario en donde se podrán implementar 

obras para mitigar los impactos. 

 

 

L. 4. DIFUSIÓN  

 

Las RNV son sitios que brindan experiencias particulares a través de la recreación, tomando 

como sus principales aliados a los propietarios de las tierras interesados en el cuidado del 

medio ambiente. Por este motivo es importante dar a conocer los esfuerzos que se llevan 

a cabo en estas áreas utilizando diferentes instrumentos de comunicación y educación. 

 

E.1. Difusión en medios electrónicos y en diferentes plataformas del 

trabajo realizado en la RNV Viñedo Los Amonites. Se podrán compartir 

boletines, fotografías y videos que muestren las acciones realizadas dentro de 

la RNV Viñedo Los Amonites. 

E.2. Elaborar un programa de interpretación ambiental. Se podrá elaborar 

un programa de interpretación ambiental en el área que permita a los visitantes 

recorrer senderos y contar con información establecida en cédulas para conocer 

la importancia del sitio, la riqueza ambiental y paleontológica de la Reserva.  
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E.3. Participación en reuniones y talleres de capacitación e intercambio 

sobre diferentes temas vinculados a las actividades de la reserva. Los 

propietarios del predio podrán participar en las diferentes reuniones y talleres de 

capacitación relacionados con las ANP cuando así lo consideren conveniente. 
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ANEXO 1. LISTADO DE FLORA Y FAUNA DE LA RESERVA NATURAL VOLUNTARIA 

VIÑEDO LOS AMONITES. 

 

 

HONGOS Y LÍQUENES  

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Verrucariaceae Placidium sp.** 
Miembro de hongos de saco, levaduras 
y parientes 

Agaricaceae Podaxis pistillaris Soldadito 

Teloschistaceae Squamulea subsoluta Miembro de líquenes comunes 

Lecideaceae Lecidea sp.** Miembro de líquenes comunes 

Psoraceae Psora crenata Miembro de líquenes comunes 

Megasporaceae Aspicilia sp.** Miembro de líquenes comunes 

Tephromelataceae Orden Lecanorales ** Miembro de líquenes comunes 
** Se están identificando las especies registradas. 

 

 

FLORA  

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Asparagaceae Agave striata Maguey espadín 

Asparagaceae Agave lechuguilla Maguey lechuguilla 

Asparagaceae Yucca filifera Palma pita 

Asparagaceae Yucca treculeana Chocha 

Asteraceae Picradeniopsis absinthifolia Aceitilla amarilla 

Asteraceae Gymnosperma glutinosum Tatalencho 

Asteraceae Trixis califórnica Guillermito 

Boraginaceae Tiquilia canescens Hierba de la virgen 

Bromeliaceae Hechtia texensis Miembro de lechuguillas 

Cactaceae Astrophytum capricorne 
Biznaga algodoncillo de 
estropajo 

Cactaceae Coryphantha difficilis Biznaga partida agreste 

Cactaceae Coryphantha salinensis Biznaga partida de Nuevo León 

Cactaceae Cylindropuntia kleiniae Choya tasajillo macho 

Cactaceae Cylindropuntia leptocaulis Tasajillo 

Cactaceae Echinocactus horizonthalonius Biznaga melonsillo 
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Cactaceae Echinocereus enneacanthus Alicoche real 

Cactaceae Echinocereus stramineus Alicoche sanjuanero 

Cactaceae Epithelantha greggii Cactos de botón 

Cactaceae Hamatocactus hamatacanthus Biznaga barril costillona 

Cactaceae Mammillaria meiacantha Biznaga de pocas espinas 

Cactaceae Neolloydia conoidea  Biznaga cónica 

Cactaceae Opuntia microdasys Nopal cegador 

Cactaceae Opuntia oricola Nopal de montaña 

Cactaceae Opuntia phaeacantha Nopal de Chihuahua 

Cactaceae Opuntia stenopetala Arrastradillo 

Cactaceae Thelocactus bicolor Biznaga pezón bicolor 

Cactaceae Thelocactus hexaedrophorus Biznaga de pezón de seis lados 

Euphorbiaceae Euphorbia antisyphilitica Candelilla 

Euphorbiaceae Jatropha dioica Sangre de drago 

Fouquieriaceae Fouquieria splendens Ocotillo 

Loasaceae Cevallia sinuata Ortiguilla 

Oleaceae Menodora scabra Jazminillo 

Poaceae Dasyochloa pulchella Zacate borreguero 

Rutaceae Thamnosma texana 
Miembro de Rudas, Cítricos, 
Zapote Blanco y Parientes 

Scrophulariaceae Leucophyllum frutescens Cenizo 

Zygophyllaceae Guaiacum angustifolium Guayacán 

Zygophyllaceae Larrea tridentata Gobernadora 
** Se están identificando las especies registradas. 

  

 

INSECTOS 

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Curculionidae Ophryastes sp.** 
Miembro de gorgojos de trompa 
corta 

Acrididae Familia Acrididae ** Chapulines de antenas cortas 

Formicidae Familia Formicidae ** Hormigas 
** Se están identificando las especies registradas. 
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ARÁCNIDOS 

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Theraphosidae Aphonopelma iodius Miembro de tarántulas 

 

 

 

MOLUSCOS 

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Bulimulidae Rabdotus mooreanus Miembro de caracoles terrestres 

 

 

 

REPTILES 

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Testudinidae Gopherus berlandieri Tortuga del desierto de Tamaulipas 

 

 

 

AVES 

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Polioptilidae Polioptila melanura Perlita del desierto 

Corvidae Corvus corax Cuervo común 

Accipitridae Buteo jamaicensis Aguililla cola roja 

Accipitridae Parabuteo unicinctus Aguililla rojinegra 
 

 

 

 



38 

 

MAMÍFEROS  

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Canidae Canis latrans Coyote 

Procyonidae Bassariscus astutus Cacomixtle norteño 

Canidae Vulpes macrotis Zorrita del desierto 

Felidae Subfamilia Felinae ** Felinos pequeños 
** Se están identificando las especies registradas. 


